
Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: JANETH VALENCIA DINAS 
Demandado: MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ LÓPEZ 

Radicado: 76-520-40-03-003-2020-00192-00 
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POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA SE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, A FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA, EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA. 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ………………………….  $    8.500= 

AGENCIAS EN DERECHO …………........................... $    100.000= 

TOTAL LIQUIDACIÓN…………………….…………….          $    108.500= 

TOTAL: CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE.  

 

21 de junio de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 182 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00192-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                  

ÚNICO.- APROBAR, la liquidación de costas realizada, por encontrarla conforme 

a derecho (art. 366 del C. General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

R. 
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